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Sabanagrande, trece (13) de mayo de 2022. 

 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Actuación Auto  niega terminación por pago total  

Radicado 0863440890012017-00298-00 

Demandante Cooperativa COOCREDIGUSTAVO 

Demandado Nerys Serna Donado 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso ejecutivo de la 

referencia, informando que la parte ejecutante solicitó la terminación por pago total de 

la obligación. Sírvase proveer 

 

 

ALEXANDRA AGUIRRE VERGARA 

Sustanciadora 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL SABANAGRANDE ATLÁNTICO, 

trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que 

el doctor Jesús Martínez Vizcaíno obrando como apoderado del extremo ejecutante ha 

solicitado su terminación por pago total de la obligación.  

 

No obstante, en el expediente no figura poder otorgado a él por la sociedad demandante 

que lo faculte para actuar dentro del proceso ejecutivo. 

 

Por lo tanto, considera el Despacho que NO es procedente terminar el proceso y levantar 

las medidas cautelares que recaen sobre la demandada. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo municipal de Sabanagrande,  
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RESUELVE 

 

 

1. ABSTENERSE DE TRAMITAR la solicitud de terminación por pago total de la 

obligación por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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